
 

 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada VEINTITRÉS (23) de SEPTIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202102107 

00 formulada por CARLOS ALBERTO LOZANO MELO contra 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo tanto, se pone en conocimiento 

la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO OBJETO DE LA PRESENTE 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

     

Radicación 110012203000 2021 02107 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por CARLOS ALBERTO 

LOZANO MELO contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.  

 

Líbrese oficio a la convocada para que en el término improrrogable de un (1) 

día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, con 

fundamento en el escrito de tutela que se le remite, se pronuncie en forma 

clara y precisa sobre los hechos fundamentales y peticiones en que se apoya 

la misma, allegando para el efecto las pruebas documentales respectivas.   

 

Ordénase al Funcionario remitir las piezas que estime pertinentes del  

proceso de intervención de la sociedad LINK GLOBAL S.A., además, 

presentar un informe detallado de las actuaciones reprochadas. Por su 

conducto notifíquese a las PARTES y APODERADOS que intervienen en el 

diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los hubiere, de la iniciación del 

presente trámite para que ejerzan su derecho de defensa, debiendo 

incorporar a estas diligencias copia de las comunicaciones que para tal efecto 

se libren.  

 

Prevéngasele que el incumplimiento a lo aquí ordenado lo hará incurrir en las 

sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, por el 

medio más expedito y eficaz.   
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RV: Generación de Tutela en línea No 523710

Jhon Edinson Roman Anduquia <jromana@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/09/2021 3:55 PM
Para:  Juzgado 24 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  calome7@yahoo.com <calome7@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (356 KB)
SECUENCIA 13582.pdf;

Cordial saludo, SECUENCIA TUTELA 13582 
 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que debe venir
adjunta. 
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente asunto,
el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia
relacionada en el Acta de Reparto adjunta. 
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un
juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le
correspondió su acción constitucional. 

 
EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO
DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO. 

 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 

Inquietudes y
requerimientos  www.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
demandas  demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
tutelas soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

IMPORTANTE:  
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de los archivos o contenido de los mismos debe
gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente. 
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama
judicial: www.ramajudicial.gov.co  
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mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente,  

   
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales  

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-
Cundinamarca-Amazonas  

   
JHON EDINSON ROMAN ANDUQUIA 
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
para los Juzgados Civiles Laborales y de Familia 
Teléfono: 353 2666 Ext: 6110 
jromana@cendoj.ramajucidicial.gov.co 

 

 
 se realiza el reparto con base a la información suministrada por el usuario en la pagina de recepción de demanda en línea.  

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de sep�embre de 2021 2:11 p. m. 
Para: Jhon Edinson Roman Anduquia <jromana@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 523710
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 21 de sep�embre de 2021 13:03 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
calome7@yahoo.com <calome7@yahoo.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 523710
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 523710 

Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  
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Accionante: CARLOS ALBERTO LOZANO MELO Identificado con documento: 79696765 
Correo Electrónico Accionante : calome7@yahoo.com 
Teléfono del accionante : 3112591655 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- Nit: 8999990862, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
DEBIDO PROCESO, TRABAJO, DERECHO DE PETICIÓN, DERECHO AL BUEN NOMBRE,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F48110f95-ad4d-44cc-895f-e9f639e128a3&data=04%7C01%7Cjlato24%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cec7a381468b34e9ebf1208d97d42188e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637678545096559498%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PWSkmiR1z%2FAiBoS9AgSwHxO%2BrzfOBLjFYzTo2QESo8E%3D&reserved=0


Nelson
Resaltado































































REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 21/Sept./2021

GRUPO ACCIONES DE TUTELA CIRCUITO224 13582
SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:13582 21/09/2021   3:54:38p. m.

REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 24 LABORAL CTO BTA TUTELA (224)

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

79696765 CARLOS ALBERTO  LOZANO 
MELO

01LOZANO MELO

TUT523710 TUT523710 01

CONTRAT9FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES: ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

jromanan
CONTRAT9

v. 2.0 


